
1.-

1-

"que es un 
propios, conforme al Decreto Presidencial 

publicado en el 
mes y año, bajo el 

novecientos setenta y 
(veintinueve) del 
Educación Profesional reformado en 
noviembre de 1993 novecientos noventa y 

publicados en el O. F. El 8 

asf como educación 
puedan continuar con otro tipo de estudios'' 

y 



"1.5 Que tiene establecido su domicilio 

el il, Cuautepec Barrio 

i .6 Que está inscrito en el 

con el número 

2. 

2.1.- Que el E.", cuenta con las facultades 

su personalidad con 1 y de 

con sujeción a las indicaciones e 

como su legal el 

Ciudad de México. 

en 

en la calle 

en la Delegación 

la 

celebrar 

en el Registro 

1 

tiene su convencional en Calle 

Héroes Coacalco CP. 55712, Estado 

2.5.- en Registro Federal de la 

3. DE 

rnutuamente reconocen la y con 

a el ele 

cuentan con recursos para r con 

conven1c. 

a la 

le 

í47 

y 

18, 

y 

se ostentan y 

que se 



desarrollo mediante la realización de dichas actividades. 

se a: 

a) Proporcionar a las carreras se en e! 

b) Proponer a los 

previa solicitud de ", para que se 

materia este instrumento. 

e) a a guardar con carácter confidencial la a 
tener acceso en el desempeño sus actividades. En este mismo sentido 

también se obliga a no publicar ni al que 

como confidenciales. 

d) Orientar debidamente a 
cabalmente las normas 

e) la 

f) gafetes identificación a que se incorporen a 

actividades materia de este 

instalaciones de "P. 

E." se a: 

a) Otorgar las facilidades para que los de la carrera 
el 

Pmfesionales en esa 

Delegación 

b¡ a o 
instrumento 



e) 

área a la que sean 

f) 

egresado 

alumno de no su carrera profesional. 

h) Proporcionar 

1.-

11.-

ll 

carreras involucradas a 

nacional. 

Expedir constancias de aceptación o 

aquellos y egresados de 

el adecuado 

ambas partes se comprometen a 

a lo siguiente: 

"P. E " . a el uso de 

actividades, ei 

celebración de este convenio. 

E.' no 
de "P.FAE ,. 

o de 

donde los 

la 

si esto un 

a su 

sean acordadas a 

con el 



se obliga a sacar en 
reclamación de carácter laboral ios alumnos 

demás necesarias el en el 
presente 

Los alumnos de 
en cualquiera de los programas amparados 

el compromiso de respetar condiciones 
como con las normas vigentes en 

en todo las indicaciones 
cabo ei programa. 

o fuerza 
de la naturaleza o no, que este 

incluyéndose la de 

existan causas que lo 
específicos de dicha circunstancia, con treinta 

tomaran medidas necesarias a efecto de que las acciones 
ejecución o iniciadas al momento la term 

con la finalidad 

se 
caso 

se encuentren en la fase 
continúen hasta su 

a salvo pacto en 



a) Por el interés de 

Por no contar con los recursos o de 

objetivos materia de este 

e) Por obligaciones 

Sí se contrata o cede a terceros la ejecución 

aprobación la contraparte. 

comunicaciones referentes a cualquier 

señalados en el apartado de las declaraciones. 

disposiciones 

parte convienen en notificar por a la 

consideren confidencial y/o reservada. 

al ser entregada a 

a) Sea 

b) entregada previamente a alguna de 

con las que am el 

e) 

se 

la otra. 

otra 

en este 

o lo convenido, la 

este a 

no 

\F 
J' 

reservado_ 



autor. 

consecuencia, de podrá 
comerciales y demás derechos de propiedad intelectual 
subsidiarías, distribuidoras, proveedores o licenciatarios a 
el presente convenio y es autorizado por la contraria. 

convienen que el 

fe, pero no obstante lo anterior, en cuanto a 
interpretación y del presente 
jurisdicción de los tribunales competentes de la 

pudiera corresponderles por razón de su 

instrumento y estando 

en la Ciudad De México, el 

A. 

las marcas, 

de la otra sus 
si dicho uso no está relacionado con 

lo 

" 

Conalep
Cuadro de texto
Eliminado: una firma. Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




